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m e m o r i a  d e s c r i p t i v a

que se acompaña a la  so lic itu d  de 

UPA PATENTE PE INVENCIÓN

a favor de D. Domingo GONZALEZ González» residente en SANTA 

CRUZ DE TENERIFE, de nacionalidad española,

por:

"UNA MAQUINA PARA LAMINAR MADERA"

La presente Memoria se r e f ie r e ,  como su enunciado 

ind ica , a una nueva ñáquina de caracterAsticas especia les -  

destinada a la  obtención de láminas de madera ap licab les a l 

estuchado de cigarros puros, fabricación  de diversos a r t í ­

culos de juguetería , v a r i l la je  para abanicos, p a li l lo s  para 

helados y otras industrias en la s  cuales sean necesarias -  

piezas de madera de escaso e spesor.

Siendo dicho objeto de o r ig in a l invención del que



suscribe, se s o l ic i ta  la  correspondiente PATENTE DE IFVEíí- 

CIÚN conforme y a l amparo del vigente Estatuto sobre Pro­

piedad Indu stria l, a f in  de garantizar a su favor e l  dere­

cho a la  explotación exclusiva de la  invención en toda Es­

paña, sus Colonias y Protectorado.

A continuación vamos a ocuparnos de hacer una de­

tenida descripción del objeto de re fe ren c ia , ayudándonos pa­

ra e llo  de los planos reglamentarios que se acompañan, en t 

los  cuales se representa esquemática y sencillamente y solo 

a t ítu lo  de ejemplo, no l im ita t iv o , una forma de rea liza ­

ción del invento, susceptible de m odificación en todas aque­

l la s  partes o elementos que no suponga una a lteración  funda­

mental de la s  ca racter ís ticas  esenciales que re iv in d icare­
mos.

Según e l  ejemplo de ejecución representado, la  -  

máquina de re fe ren c ia  consta de una polea (B) para cuyo mo­

vimiento se ap lica  sobre e l la  cualquier fuerza muscular o

mecánica, por ejemplo, un motor (A) mediante una transmi­
sión.

Dicha polea está dotada de una b ie la  (C) que en 

su extremidad l le v a  articu lada e l vástago £3» que ob liga  a 

subir y bajar a una cu ch illa  o g u illo t in a  (E) cuyo acciona­

miento determina lo s  cortes en lámina, del grosor requeri­

do, del bloque de madera (P ) .

Se ha previsto  -una rueda dentada (&) que actúa 

accionada por una uña establecida en e l terminal del bra­

zo (H) imprimiendo a aquella una fracc ión  de g iro  hacia -  

atrás, g iro  éste que es seguido por una ruedecita dentada 

( I )  so lid a ria  a la  primera. Esta pequeña rueda ( i )  conecta 

con una cremallera (J ) montada en e l in te r io r  de una caja 

(0 ) cuya cremallera tiene entonces un movimiento de avan-



4 t 8 9i Oi
40

45

50

55

60

cece gradual y empuja con su tope f in a l  (H) a la  p ieza o 

bloque de madera (F ) que a l ponerse a l alcance de la  ac­

ción de la  g u illo t in a  (S ) es cortado en láminas, como an­

tes se ha dicho.

la  palanca o vástago (D) asi como e l brazo (H) 

estén articu lados en un e je  cen tra l (1 ) y ambos actúan a 

modo de balancín, de forma que a l ascender la  palanca (D) 

desciende e l  brazo ( H) y la  uña f in a l  de éste encaja en -  

uno de los  dientes de la  rueda (G) realizando la  función 

antes descrita , habiéndose previsto  los  medios para dar a 

la  rueda (G) más o menos avance, según los  dientes que sa l­

te la  uña mencionada, con lo  cual se regula e l  grueso de 

las  láminas a co rta r.

la  máquina consta además de c ie rtos  d ispositivos 

auxilia res coino son una empuñadura (LL) que hace correr un 

pasador para impedir e l g iro  hacia adelante de la  rueda -  

(G) o bien para perm itir este movimiento, dejando lib re  d i­

cha rueda, una vez terminado e l trabajo de la  máquina, a -  

f in  de hacer retroceder e l vástago de la  cremallera ( j )  -  

para comenzar los  cortes en una nueva pieza o bloque de ma­

dera.

E l tope (IT) adaptado a l terminal de la  cremalle­

ra  (J ) por e l  engarce de un pasador (M) es desmontable y 

reemplazable. Este tope se f i j a  a l bloque de madera a tra ­

bajar, mediante unos to rn illo s  ( f í ) .

65 Una b a lles ta  (P ) emplazada conveniente a l pié

de la  g u illo t in a  (E) permite su jetar la s  láminas de made­

ra cortadas a f in  de ev ita r  que por la  v io len c ia  de la  cu­

c h illa  puedan a s t illa rs e  o deteriorarse de otra  forma.

Se hace la  salvedad de que la  cremallera (J ) pue- 

70 de ser sustitu ida por un h u s illo , disponiendo en la  rueda
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(G-) lo s  medios adecuados para e l engranaje 

l i o .

con dicho husi-

En los  dibujos que se acompañan la  f i g .  única re­

presenta una v is ta  esquemática del conjunto de la  máquina» 

75 pudiéndose en e l la  claramente apreciar todos y cada uno de

los  elementos de que e stá integrada y han sido ya descritos
4

anteriormente.

La forma, dimensiones y m ateriales podrán ser va­

r iab les  y en genera l cuanto sea  accesorio y secundario, -  

80 siempre que no a lte re , cambie o modifique la  esencialidad

del objeto que se describe.

Los términos en que queda redactada es ta  Memoria 

son c ie rtos  y f i e l  r e f le jo  del objeto d escrito , debiéndose 

tomar con carácter amplio y nunca en forma lim ita t iv a .

85 El inventor se reserva e l  derecho de obtener los

ce rtificad os  de adición complementarios por las mejoras o 

perfeccionamientos que en lo  sucesivo pueda aconsejar la  -  

p ráctica .

II O T A

Descritas suficisntemente la  naturaleza y alcan­

ce de la  invención y la  manera como la  misma puede ser l l e ­

vada a la  práctica , se reivindican a t ítu lo  p riva tivo  las 

siguientes particu laridades sobre la s  cuales ha de recaer

90
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'■ í S 9t Ot
la  concesión de p r iv i le g io  de la  PASEETE DE IIIVEITCIOH que 

se s o l ic i ta .

1&.- Una máquina para laminar madera, ca racter i­

zada esencialmente por comprender una polea sobre la  que, 

por transmisión, se ap lica  cualquier fuerza, estando dota­

da dicha polea de una b ie la  que en su extremidad a rticu la ­

da se une a un vástago de una cu ch illa  o g u illo t in a  a la  

que ob liga  a subir y bajar y cuyo accionamiento determina 

los  cortes en lámina de la  madera del grosor requerido.

26.- Una máquina. para laminar madera, según la  

re iv ind icac ión  1®, en la  que se ha previsto  una rueda den­

tada que actúa accionada pon la  uña establecida en e l te r ­

minal de mi brazo en relación  con e l vástago de la  cuchi­

l l a  antes mencionado, imprimiendo a dicha rueda una fra c ­

ción de g iro  en retroceso cuyo g iro  es seguido por una rue- 

decita  dentada so lid a ria  de la  1® que condecía en una cre­

m allera o h u sillo  montado en e l in te r io r  de una caja de me­

canismo y cuya crem allera, a l g iro  de la  rueda, tiene un 

movimiento de avance gradual y empuja con su tope f in a l  

a l bloque de madera que, a l ponerse a l alcance de la  ac­

ción de la  g u illo t in a , es cortado en láminas como antes se 

ha dicho.

3®.- Una máquina para laminar madera, de acuer­

do a las reiv indicaciones precedentes caracterizada porque 

la  palanca o vastago de la  cu ch illa  y e l brazo de su pro­

longación están articu lados en un e je  central para que am­

bos rea licen  un movimiento a ltern ativo  y contrapuesto de -  

ascenso y deseen^ a l producirse e l descenso del menciona­

do brazo y su uña f in a l se produce e l encaje de ésta en uno 

de lo s  dientes de la  rueda imprimiéndola e l g iro  en re tro ­

ceso citado, habiéndose previsto lo s  medios para dar a la
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rueda más o menos g iro  según los  dientes que salten la  uña 

125 mencionada, con lo  cual se regula e l  grueso de las láminas

a cortar.

4 » . -  Una máquina para laminar madera, que com­

prende los  medios necesarios para e l perfecto acoplamien­

to y sustentación de sus d iferen tes elementos necesarios 

2#0 a su funcionamiento, transmisiones y rozamientos.

5 * .-  "UNA MAQUINA PARA LAMINAR MADERA"•

Todo según queda expuesto en la  precedente Memo­

r ia  que consta de se is  hojas fo liad as  y mecanografiadas por 

una sola  cara y hoja de dibujos que a la  misma se acompaña.

Madrid, 16 de Ju lio de 1949»
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